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CIRCULAR NUM. 46 

Habiéndose presentado la epizootia 
depeste porcinaen él ganado existen' 
te fen el t é r m i n o municipal de Vi l l a -
méjil, e n cumplimiento d e l o 
prevenido en el articulo 12 del v i 
gente Regía mien to de Epizootias ü e 
26 de Septiembre de 1933 (Gacefeí del 
^ de Octubre), se declara o í ic ia lmen-
le dicha enfermedad.-

Señalándose como zona sospecho-
^ Castrilío de Cepeda, del Ayunta
miento de Vi l lamej i l , como zona i n -
fecta el pueblo de Sueros de Cepeda 
"el "niismo Ayuntamiento y zona de 
'Qmunización el Ayuntamiento de 
v,1laiiiejii 
^Las medidas sanitarias que han sj-

adoptadas son las reglamentarias. 
.. * que deben ponerse en prác-
^ a' las consignadas en el cap í tu lo 

del vigente Reglamento de Epi
zootias 

. ^ ó n , 4 de Sepiiembre de, 1945. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

D e M ó n de Hacienda de la 
pviacla de león 

Desde él d ía 12 al 27 del mes ac
tual, queda abierto el pago en la De
pos i t a r í a -Pagadur ía de esta Delega
c ión del sobrante de las 16 centési
mas sobre -la Cont r ibuc ión TerritO' 
rial,, correspondiente ai ejercicio co 
rriente. 

Siendo varios los Ayuntamientos 
que a pesar de los anuncios que se 
publican para el cobro de sus recur
sos municipales no se presentan en 
los plazos seña lados , sê  les previene 
que de no verificarlo serán reinte
gradas al Tesoro definitivamente sus 
cantidades. / 

León, 10 de Septiembre de 1945.— 
E l Delegado dé H a c i e n d a , José 
Á. Díaz. 2723 

ief atara ie Obras PeMícas 
# ¡le la provinEia de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Se abre i n t o r m á c i ó n públ ica du-

rante^un plazo dé treinta, días natu
rales, contados a partir de la • fecha 
de la pub l i cac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
durante el cual p o d r á n presentarse 
observaciones sobre el proyecto de 
Acondicionamiento y Supres ión de 

la Traves ía dé San R o m á n de Bem-
bibre en el Camino Nacional de Ma
dr id a La C o r u ñ a —N-^-VI , en cuai i -
to se refiere a los puntos siguientes: 

1. ° Examinar si el trazado es el 
m á s conveniente bajo el punto A d 
ministrativo, del tráfico local y ge
neral y de los intereses locales y re
gionales. 

2. a Sobre si debe mantenerse o 
variarse la elasíficación del Camino 
Nacional, ta l como figura en el Plan 
vigente de Caminos del Estado. 

Con el nuevo trazado la traza que
d a r á situada en su totalidad a l Sur 
del poblado desv iándose sesenta 
metros antes de la primera - edifica
c ión . s i tuada en la margen derecha 
de la actual carretera, para terminar 
en las proximidades de . la Ermi ta 
del Cristo al Snr de la tíiisma. 

Durante el plazo citado p o d r á 
examinarse el proyecto en las of ic i 
nas de esta Jefatura en León, calle 
O r d o ñ o I I , 27, 

León, 8 de Septiembre de 1945.— 
E l ingeniero Jefe, P ío Cela. 2724 

AdminislraüMn numicipal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Excma. Corpo

r a c i ó n munic ipa l el reparto de las 
contribuciones especiales por las 
obras de p a v i m e n t a c i ó n en la calle 



del Genera l í s imo, en el trozo com
prendido entre la plaza de Regla y 
la calle de la Legión Cóndor , en 
cumplimiento de lo prevenido por el 
ar t ícu lo 357 del Estatuto Municipal , 
se hace púb l i co que durante el pía-" 
zo de quince días , á contar á e la fe
cha de inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAÍ de la provincia, 
se hallan de manifiesto para su exa
men en la Secretar ía municipal los 
documentos a que dicho precepto se 
refiere, durante cuyo plazb y siete 
días m á s se a d m i t i r á n la# reclama
ciones que los interesados puedan 
formular, fundadas en alguna de las 
causas que dicho ar t ícu lo especifica. 

León, 10 de Septiembre de 19á5.— 
E l Alcalde, M. O. 2725 

\ ' ^ •• o " ' >• . " ~ ' 
O. i O X ' '" 

Aprobado por la Excma Corpo
rac ión munic ipa l el reparto de las 
contribuciones especiales por las 
obras de pav imen tac ión de la Rin
conada de San Pedro, en cumpl i 
miento de lo prevenido por el ar
t iculo 357 del Estatuto Municipal , se 
hace públ ico que durante el plazo 
de quince días, a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
hallan, de, manifiesto para su exa
men en la Secretar ía munic ipal los 
documentos a que dicho precepto se 
refiere, durante^cuyo plazo y siete 
d í a s m á s se a d m i t i r á n las reclama
ciones que los interesado^ puedan 
formular, fundadas en alguna de las 
cau&as que dicho ar t ícu lo especifica, 

L e ó n , 10 de Septiembre de 1945,— 
E l Alcalde, M . O. 2726 

Administracidn de justicia 

Ayuntamiento de 
Barón * 

Acordado por esta Corporac ión 
"municipal , en la sesión celebrada el 
día 10 del corriente, saüar a púb l ica 
subasta u n trozo de terreno^obrante 
en la vía púb l i ca del pueblo de Re
tuerto, de este Ayuntamiento, y sitio 
la «Port i l ler ía de las Erias», de una 
extensión superficial de 80 metros 
cuadrados, se anuncia al públ ico 
por medio del presenté , a fin de que 
aquellos a quienes interese el men
cionado terreno, puedai^asistir a la 
subasta, que se ce lebrará en esta 
Casa Consistorial el p róx imo día 30 
de Septiembre p r ó x i m é , la cual se 
a jus tará al pliego de condiciones 
que se halla expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal , 

Bu rón , 11 de Junio de 1945,—El 
Alcalde, José Allende Allende. 

1855 N ú m , 405.—33,00 ptas. 

M N C I A PROVINCIAL BE LEAN 
P R E S I D E N C I A 

Yo el infrascrito.Secretario,-
. Certifico^ Que en el recurso con-

tencroso-administrativo n ú m e r o 141 
del a ñ o 1912, promovido a nombre 
de D. Germán Pariente Vilianueva, 
contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Cistierna, sobre provis ión de una 
plaza de méd ico titular, se d ic tó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

«En la^ciudad de León, a primero 
de Ago§to de m i l novecientos treinta 
y tres. Visto ante el Tr ibuna l coníen-
cioso-administraiivo de esta capital^ 
el recurso interpuesto por el Letrado 
IX. Mariano Alonso Vázquez, en re
presen tac ión de D . G e r m á n Pariente 
Vilianueva, mayor de edad, casado, 
m é d i c o y vecino de Pajares de los 
Oteros, contra acuerdo del Ayunta
miento dé Gistjerna «de 19 de Octu
bre de 1932, sobre provis ión de *la 
plaza de méd ico t i tular e Inspector 
Municipal de Sanidad de dicho 
Ayuntamiento, habiendo sido partes 
el Sr. Fiscal de la jur i sd icc ión ' y el 
Abogado D, Esteban Zuloaga en 
nombre de D. Raimundo Morán 
F e r n á n d e z como coadyuvante de la 
Admin i s t rac ión» . 

«Fal lamos: Que debemos revocar 
y revocamos el acuerdo del Ayunta
miento de Cistierna de 19 de Octu
bre de f932, en cuanto «por él nom
bró Médico Ti tu lar e Inspector Mu 
nicipal de Sanidad de dicEo Ayun
tamiento, a D. Raimundo Moran 
F e r n á n d e z y en su lugar declaramos 
que tiene preferente derecho a ser 
nombrado para dicha plaza a don 
G e r m á n Pariente Vilianueva. Se de
clara asimismo gratuito este recurso 
y firme que sea.esta resolución, pu-
bl íquese en jel^BoLÉTiN OFICIAL de la 
provincia y devuélvase el expediente 
original al Centro de donde pro
cede.» ; , # 

Lo anteriormente inserto, está 
conforme con su original respectivo. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en ejecu
ción de lo acordado, se l ibra y firma 
la presente en León, a ve in t idós de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y cinco.—P. S., Francisco Balcázaz, 
V.0 B..: ErPresidente, (ilegible) 

2711 • * 

.Juzgado de primera instancia de iie^¡l 
i Relación de los aspirantes a l0 
' cargos de Fiscales municipales y Co 
I márca les sustitutos. 
] 1. D. Alfredo García García, 
j 2G años , natural dê  Igúeña, prof̂ SOr 
! y vecino de esta ciudad, calle de Se
rranos, 33, 2.°. 

Lo que se publica por medio del 
presente, a efectos de que en térmi
no de 10 días puedan formulárse.re
clamaciones ante este Juzgado, con 
ío rme dispone eV ar t ícu lo 47 del De
creto de S d̂e Julio pasado (Boletín 
O/ídaZ de 21 siguiente). 

León, 31 de Agosto de 1945^—Ei 
Juez de -primera instancia, Agustin 
B. Puente. _ 2727 

A M U N G I Q P A R T I C I I L % R 

Resuelto favorablemenle el expe
diente incoado a instancia de don 
Manuel Arrióla y otros, como repre' 
sentantes de la Agrupac ión de Pro-' 
pietarios de Vegas del Condado y 
Valdefresno en solicitud de cpnpe-
sión de 2.000 litros derivados del Río 
Porma; con fecha 17 de Agosto de 
Í945, puiblicado en e l - BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia^ fecha 1,° de; 
Septiembre He 1945, n ú m , 196, ésta 
A g r u p a c i ó n de Propietarios vista 
la citada resolución acuerda jo si
guiente: 

Conceller un plazo de diez días a 
contar de , esta fecha p. todos los in-
dividuos pertenecientes a la referí-; 
da Agrupac ión para presentar de
c larac ión de las fincas iHcluidas den-

'tro de la Zona Regable, éspécifióan-
do para cada finca pueblo en qus 
radica, t é rmino , pagó, l indéros .y ex
tensión en heminas, celemines y 
cuartillos, siendo la h e m i n á de seis-
ciento^ veintiséis metros cuádranos. 

Para aquellos propietarios que no 
pe r í enezcan a la Agrupación, y qi16 
les afecte esta concesión, se concede 
el mismo plazO para i n ^ r e g a r e ñ ^ 
misma, debiendo presentar-declara
ción dé las fincas en las misn338 
condiciones, a ten iéndose en caso 
contrario'a lo dispiftsto en la Ley-

Lo que se j^ace públ ico para 'geD -; 
ral conocimiento de todos 
tados por esta concesión. 

León, 7 de Septiembre de ^ ^ ' ^ 
Presidente en funciones, Regin01 * 
tínez. 

27U8 ^Núra. 405.-58,50 p e s ^ 

los afec-

impjeu a de la DíptitactoB 


